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Al PC'l"SvllV-' d~~s;jnado en IH Policía TelTilorínl;
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SQgUl1do. -Se modifica parcialmente 1& Orden dfl 10 de no
viembl'e de 1971, estapleciendooc el haber dial'Ío de alimentación
para el pen,vnal procedente del Cupo de Reemplazo en -J7,;l5 pe
setas. úe$ce 1 do oct.ubre de 1973 fJ. 31 de diciombre de! mbmo
ano, y en 51j pcsutas. desde 1 de etwt'O de 1?74

A.i'IOR d~ sp.rv¡dQs
eft'Clivos

Por razon d'! la categoria
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CallO j)JirlltTO con lllil' dt~ Of ho d1'W;; dI
Sl~rvicio~

Cahú prinv;ro ::I)n mú" de (~()S años df'
servicios y menos de ocho

Cabü con más dE é:los arIOs de servicio!'
Agentes con mil;; t:e dos años de~erVl

cio-;

?úr ~'('n'(d()s pv.:st,¡(/os con caracler J)(~rrrH1nellle

Articulo tercero.-EJ importe a que aschmd~ el Ilwndonado
crédito extraordinario se cubrirá- en la forma detenüínada. par
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley do Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada dn el PuJaGÍo de El Pardo ti rrt'inHl dI' nl,'l1"/,O de mil
nOV\'t"ÍClllos sett.~nta y cuatro.

FRANCISCO FHANCQ

uovecíentos setenta y tre~- a treinta d~ abril de mil flovec-ien
tos setenta y cuatro, se disponía la habilItación. por ~ste Mi·
nish~-rio de Hacienda, de -los créditos necesarios ¡Jara pon!Jr
a disposición del Ministerio de Industria lahcll,ntidadc~ desti~

nada;; a bubvencionar transitoriamente el carbón [oí'micó,
Por lo que se refiere a la cifra de la subVBnción asignada

para mil novecientos &etenta y tres, de quinientos trf:linta y
dos millones de pes~tas. no se díspu.'>O en el Pro;'lsupuesto de
CI'édito ordina.rio adecuado para su satisfacción, habiéndose
tramilado un expediente, para la concesión de uno exttaordi~

nario, siguiendo, al efecto. los trámites establecidos por el
articulo cuarenta y uno de la. vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Públíca y disposiCiones com·
plementarias, '

En dicho expediente ha recc¡idu informe- favorable de la
Dirección General del Tesoro y Presupuesto,:, a la conc~sión

de los recursos, y de conformidad con el Consejo dB Estado,
siempre que se reconozcfln como obhgacíoues legales úxigibles
de! Eslado las c:orrespondientes' ¡i1 ejercido del alto 'mil novec

cientos setenta y tres.
En su virtud, y. de conformidad eQn la Ley aprobada por

las Cortes Españolas, vengo en sancionar

Articulo primero.-Se reconocen como obJígaciones legalps
exiglbieH dol Estado las derivadas del Acuerdo adoptado por
JI;\. Comísión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;
d,,~ diecbéis de febrero de mH novecientos .wtenta. y t1'oS, en
rell:lclón con el increment.o del precio, del carbón térmico. du~

{'[mlE' dicho ejercicio de mil noveciento& setenta yt.res

Artículo segundo.-Se concede un crédito o,xtraordinario de
quinientos treinta y dos millones de pesetas, aplicado al Pre
supuesto de la Sección veinte, .Ministeriq de Industria~; :jervi·
cio cero tres, "Dirección General. de la Energía»; capítulo
cuatro, "Transferencias cOlTien,'l~so; articulo curirentay cinco,
"A Empr€'..'las~; concepto cuatrocíentos cincuenta y dos, ..Suh
vendón a las induMrias de ~·arbón lermico para -compensar
transitoriamente las repercusícnes económicas de la Ordenanz;:a
de Trd.ba)o para la Minería de! Carbón, aptobada pOI' Orden
de veintinueve de enero de mi! novecientos sét<:mta 'i tres, eo
rrespondhmte al eño mil novecientos setL'rlta y tres •.

Ej P¡€sld\:nte de ¡as CrH·!''':> Españolas
:\! ¡':JA:\rmO RODRIGUEZ D". VALt ARCEL

y NEBREDA
Lo que comunico a V. l.
Dios guaxde a V. 1. muchos .(1ÜO'<

Madrid, 2:1 de alarz, de 1971

CARRO

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO
ILmo, Sr Direc10rgmwrat de Promoción de S,d)an-l

llu:.-;trisilllO señor;

6707 ORDEN de 2:.3 (le marzo de 1974 por lu. qUE' se mo
difica el nigimf:m de habci"es del penwnal de tropa
de la Policía l'erríturia{ de Sahara.

6708 OHD¡~N de 23 de mo rZQ de /974 por la que se mu
di/kan los articul[)s)] y 1,2 del Reglamento Gene
mi de los S'el'vicios Financieros de Sahara,

1llbtrÍ'jlmo seúor,

Modificadl:ts las retribuciones deJ personal de tropa por 121
Decreto·ley 8/t973, de 21 de septiHmbre, y Ordenes del Mi
nió;tmío del Ejército de 24 de febreco y 24 d(~ sepjjvmbn'~

de .1973 para las Fuerzas destinadas- en Suhara, dependíentes
del 'mismo; es preciso adaptar estas modifiCaciones al pen;o
md de tropa que integra la Policia Territorial, a cuyo efee
to, esta Presidencia del Gobierno, huciendo uso de lRs facul
tadr:'s que le confiere ei pátTafo 2." del arttC-ulo 2." del Decre
to 2fl:l/1968, previa consulta al Alto Estado MayOl' e íofol'me
!",¡vorabte del Ministerio de Haciend<ol. se ha sérYidodispüncr-:

Primcro.-Se modifica el articulo 9." de la Orden de 2 de oc
lu!ll'c de 1968, que quedará redact.ado como sigue:

9." En concepto de gratificación por servicio,> oniinl;lóo')
de cunícteJ" especial, que se presten de modo p12!·manent.e, ~L'

nía bs ::;i.f;uientcs cantidades mensuales:

En: uso de las facultado:;. que (;onliere el a·l"tículo a." de lu
Ley 8/196t, de 19 ·de ahl"il, sobre organización y régimen jmi
dico de Ja Provincia de Sahara, y el articulo 1.é> del Decre-'
ta 2Uü4/1961, de 14 de dicIembre, que la desarrolla,

Esta Presidenr-ia dot Gobierno ha tenido a bien disponer:
Se lllod;fican el párrafo primel'o dél artículo 11 y el artícu

Jo 12 del Reglamento General de IOt> Servicios Financieros de
Suhara. que qllcdarún l-edactado~ como sigue:

«1\l'ticulo 11. Parrufo primero,-···El reconocimiento y Jiquicth
dón de las obligaciones y la uutoriuwión de los gastos de los
distintos Servidos cualquic\a que sea su n~turale7Al y cuantía,
concsponde al Director grmeral de Promoción de Sahara, el
cual puede delegar esta facultad en el Gobernador del territo
do, cuando el gasto no exceda de un total m{¡ximo de 5.000_000
dopusetas.»

..Articulo t2. En cuanto sea l?osible r con [as adaptaciones
necesarias. los contl'atos de obras, servÍ( :os o sumini<:>trospor


